
El Comité Organizador de la Feria Tabasco con el objetivo de impulsar la formación 
de grupos artísticos en nuestra entidad, así como de preservar nuestras costumbres y 
tradiciones, en el marco de la Feria Tabasco 2024, convocan al:

C O N C U R S O   E S T A T A L   
I N F A N T I L   D E   T A M B O R I L E R O S

BASES DE PARTICIPACIÓN: 

1- EL periodo de inscripción queda abierto a partir de la publicación de la presente 
convocatoria hasta su cierre el viernes 12 de abril 2024 a las 15:00 horas.

2- Podrán participar máximo tres agrupaciones por municipio. 

3- Podrá participar cualquier agrupación de tamborileros, oficial o independiente, 
cuyos integrantes tengan máximo 15 años cumplidos al cierre de la convocatoria, y 
que cumplan con toda la documentación solicitada.

4- Ningún integrante podrá pertenecer a otras de las agrupaciones participantes. 
De detectarse la participación de un integrante en más de una agrupación, será 
descalificado él y el grupo participante.

5- Cada grupo participante deberá llenar una ficha de inscripción, la cual puede 
ser entregada por la Dirección de Educación, Cultura y Recreación (DECUR) del 
municipio a representar o; ser solicitada al correo electrónico:
concursos.lacultural@gmail.com. 

Dicha ficha de inscripción deberá estar completamente requisitada con letra 
legible (a mano o en computadora), y ser enviada al correo electrónico arriba 
mencionado, junto con la siguiente documentación:

• Copia legible del acta de nacimiento de cada uno de los integrantes.
• Se deberá designar un representante, del cual se debe anexar la siguiente 

documentación:
• Copia simple de identificación oficial con fotografía.
• CURP.
• Comprobante de domicilio (no mayor a dos meses de antigüedad y que coincida 

con su identificación oficial).
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• Carátula de estado de cuenta bancario (no mayor a tres meses de antigüedad y 
a nombre del representante), que incluya claramente el nombre completo del 
beneficiario, los datos del número de cuenta y la Clabe interbancaria, para la 
transferencia del premio en caso de resultar ganadores. 

6- Toda la documentación deber ser completamente legible, actualizada y en 
formato PDF. 

7- Se deberá enviar un correo por cada agrupación a inscribirse. El asunto del correo 
deberá respetar el siguiente formato: 

ConcursoInfantilTamborileros2024 + Municipio a representar + nombre 
de la agrupación (ejemplo: ConcursoInfantilTamborileros2024 + Centro 
Tamborileros chiquitín).

8- Solo hasta ser entregada la documentación completa se les asignará un folio único 
que confirma su inscripción. 

9- Para mayores informes, comunicarse al número telefónico (993) 3127 497 o (993) 
3127 947.

10- El jurado dictaminador estará integrado por personalidades reconocidas en la 
materia, su fallo se dará a conocer al finalizar el concurso y será inapelable.

11- El jurado calificará los siguientes aspectos:
a) Interpretación.
b) Precisión rítmica.
c) Ejecución.
d) Vestuario tradicional integrantes hombres: huaraches o descalzos, pantalón y 

camisa de manta, paliacate rojo al cuello, sombrero clásico chontal) integrantes 
mujeres: traje típico tradicional y accesorios. (Los accesorios son opcionales, 
tanto para hombres como para mujeres).

e) Instrumentos tradicionales (requinto normal, tambor grande o bajo (tamaño 
normal) y flauta de carrizo de Yokotán).

12- Los grupos deberán interpretar únicamente música tabasqueña (3 piezas), 
incluyendo en su repertorio danzas, sones y zapateos de los compositores más 
reconocidos del municipio o región (cualquier otro género no estará sujeto a 
calificación).

13- El concurso se realizará el domingo 28 de abril del 2024, a las 12:30 horas, en el 
Foro La Cultural de la Nave 2 del Parque Tabasco, ubicado en Prolongación 
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Paseo Usumacinta S/N, Ranchería Emiliano Zapata, Centro. Las agrupaciones 
participantes deberán presentarse en el foro una hora antes del concurso, con su 
director o representante, a fin de ratificar la información proporcionada. Deberán 
presentar el folio de inscripción que les fue asignado.

14- Los gastos de movilización y estancia de los participantes correrán por su cuenta.

15- El premio de este concurso será exclusivamente para el primer lugar y consta de 
$10,000.00 (Diez mil pesos 00/100 M.N.) y diploma para la agrupación ganadora. 
Este premio es único e indivisible. Se otorgará una mención honorífica si así lo 
considera el jurado.

16- La premiación del concurso se realizará el domingo 12 de mayo del 2024 en el foro 
que se utilice para la Ceremonia de Clausura de la Feria (se dará aviso del lugar y 
hora).

17- Los casos no previstos en la presente convocatoria serán resueltos por el Comité 
Organizador en su momento y su decisión será inapelable.
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